
,a orass
,AÑO OE LA LI/CHA CO¡¡IRA tA CORRUPCIÓI{ E ITIPUT{IOAD"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N' OI7.2OI9.EPS.M/GG

Moyobamba, 22 de Febrero d€ 2019

vrsTo;

El lnfonne de la Oficina de R€cursos Humanos, de fecha '18 de enero del 2019, donde rem¡te

el "Progrann de Aclividades 2019 d6l Plan de Fortalecimiento de Capacidedes 2017 -202'1",

para su aprobación, implementación y evaluación, y:

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Prestádora de Servicios de Sanoariento de Moyobamba S.A, es una

ompresa prestadora de servicios de sanoariento en virtud a lo dispuesto por el decroto ley N'
1280 (Ley Marco de la Gestión y Prestación de lo§ Serv¡cios de Saneamiento), cu€ntra con

autonomía económica y adm¡nistraüva en 6l desempeño de sus funciones.

Oue, el Decreto Suprenn N' 019-2017-VIVIENDA, publicado en el Diario Oñc¡al el Peruano,

con fecha 26 de Jun¡o del 2017, aprueba el Reglam€nto del Decreto Legislaüvo N' 1280, do

la L6y Marco de Gesüón y Prestackin de los Servicios de San€amiento, en su artículo 165,

ostipula sobre el Plan de Fortalec¡riento de Capacidades inciso 165.1, o§tabloce elaboración
y aprobación del Plan de Fortal€c¡mionto d€ Cspacidados de acuerdo con los lineamientos

estratégicos aprobados por el 6nte rector.

Qu6, el Decreto Legislativo 1280, establece en su art.43, numeral 43.1 señala que, "El SFC u

otro rnocanisÍlo aprobado por el ento rector, con recursos propios o provenientes do la
cooperación ¡ntemacional no reembolsable, erecuta a nivel nacional, a tavés de aus órganos,

progranr¡s y organisnps adscritos, prograrrE¡s de capacitación, asi§tencia técnica e

innovación y transfersnc¡a tecnológica para la creación y el fortalecim¡€nto de caPacidades en

apoyo a la mejora de la gestión de los ssrvicios de saneamiento'. Asim¡smo, el numeral 43.2

señala que, "El Fortalecirdento de Capacidades induye la gesüón enpresadal, ls gestión

económico financiera y la gestión técn¡m operativa. La planificación de las acciones para el

fortalecimiento de capacidades dob€ incluir el ¡nPacto espsrado en cuanto a la m€Fra de la
gesüón de loo servicios de sanoamiento a nivel nacional'.

Oue, mediant€ Resolución M¡n¡st€rial N'435-2018-VIVIENDA de fecha 28 de diciembre 2018'

s6 r€suelvo 6n 9u prirn€r artículo "Aprobar los lineamientos Estratágicos del s¡stenre d6

Fortalecim¡onto de Capacidades (SFC) para el Fortal€c¡miento dé los Pr*tadores de

Servicios de Saneamiento'.

Que, en la metriz dol Proceso de Gesüón Gerencial, an le Lín€a de Acción 'l: La EPS diseñe

e implern€nta acciones de desanollo organizacional, se encuentra como aclividad elaborar el

Programa de Ac,tividades 2019 del Plan de Fortaleciniento de capacidades 2017-2021, psra

su respectiva implern€ntación.

Que, rnediante lnfornre N' @7-2017 AKUT/tas, de fectra 16 de junio del 2017, la orpresa

consultora AKUT remite el 'Plen d€ Fortalec¡m¡ento de Capac¡dados Enpresariale6 de la EPS

Moyobamba SRL, para el poriodo 2017 - 2021 para su aprobación, imPlsmsntadón y

evaluación".
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N" 017.20,1g-EPS.M/GG

Ou€, rned¡ante Resolución de Gerencia General N' 037-2017-EPS-M/GG, de f6cha 30 de
junio del 2017 se aprueba el Plan de Fortaleciniento de Capacidades Empresarial€s de la
EPS Moyobamba S.R.L", conespondisnt€ al periodo 2017-2021, el cual consta de 137 folios.

Por las razones antes expuestes, la Empresa Pr€stadora da Servic¡os de Saneam¡€nto do
Moyobamba S.A ha elaborado el Prograrna de Activ¡dades 2019 del Plan de Fortálecimiento
de Capacidedes 2017 -2021 de acuerdo a los tárminos de la Resolución Ministerial N.43S-
20l&VIVIENDA, para su ejecución ha considerado estrategias d€ implernentación corb:
talleres, cursos presenciales y v¡rtuales, pásantías nacionales y extranieras, y as¡stencia
técnica; todas estas actividados estarán financ¡adas con fondos propios de la EpS
MOYOBAMBA SA y con el aporte de la Cooperación lntemacional.

Por las consideraciones que anteceden y estando a las fecultades conferidas por el Aorerdo
No 4 de fecha 17 de rrÉ¡zo de 20'17 , del Consejo Directivo del Organismo Técnico de la
Administración de los Servicios do SanóanÍento - OTASS, de Fecfia 17 d€ Mar¿o del2O17 y
a lo señalado por el inciso 15) del punto 5.1.3 y demás pertinentes del Manual de
Organización y Funciones de la EPS Moyobanrba S.A, con las v¡sacion€s de la Gerenc¡a de
Administración y Ger€ncia de PlaneaÍiento y Presupuesto, Gerenc¡a Con¡ercial, Gorencia de
Operaciones y Gerencia de As€soría Juríd¡ca.

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR a la Gerencia de Haneamiento y Presupuesto y a la
Gerencia de Adninistración y Finanzas - Oficina de recursos Humanos, como responsablea
de la ejecución, seguimiento y evaluación del Prograrna de Activ¡dades 2019 del Plan de
Fortalecimiento de Cápacidades 2017-2021 de la EPS Moyobamba S.A.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR cop¡a d€ la presente Resolución y "Progrann de
Act¡vidades 2019 del Plan Fortalecimiento de Capac¡dades 2017-2021", al Coordinador de
Equipo de PROAGUA ll-C2 y a las Geronc¡as de la EPS Moyobamba S.A.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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ARTICULO PRIMERO: APROBAR el "PROGRAilIA DE ACTIVIOADES 2019 DEL PLAN
DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 2017-2021", con un presupuesto total de S/
123, 615.00 de los cuales S/ 62,329.00 se desanollaÉ con rc,cursos directarn€nte recaudados
por la EPS Moyobamba S.A y de S/ 61,286.00 es con financiam¡ento de la Cooperación Suiza
SECO/GIZ; que consta de l0 folios, que brnan parte de la presente resoluc¡ón.


